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MUNICIPIO DE YAU 

   

Del 01 de marzo de 2023 

CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL 

Por medio de la cual se aprueba adicionar el presupuesto de rentas y gastos de la ESE Hospital "La 
Misericordia" del municipio de Yalí, Antioquia, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre 2023. 

El Consejo Municipal de Política Fiscal del Municipio de Yalí, en uso de sus atribuciones Legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Municipio de Yalí, firmó con la E.S.E. Hospital La Misericordia de Yalí, el contrato 
Interadministrativo No. 002-2023, cuyo objeto es la "Contrato Interadministrativo para 
financiar los gastos de operación de la E.S.E Hospital la Misericordia del municipio de 
Yalí, destinado a la prestación de servicios de salud, mediante la transferencia de recursos 
del subsidio a la oferta del Sistema general de participaciones"; por un valor de 
$22.889.908,00 (Veintidós millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos ocho 
pesos). 

2. Que el anterior valor debe ser incorporado al presupuesto de la actual vigencia fiscal de la 
E.S.E. Hospital La Misericordia de Yalí, Antioquia. 

RESUELVE: 

3. ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese adicionar el presupuesto de ingresos de la ESE. 
Hospital "La Misericordia" del Municipio de Yalí, Antioquia, para la vigencia fiscal del 
primero (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2023, en la suma 
$22.889.908,00 (Veintidós millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos ocho 
pesos), según el siguiente detalle: 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
1.1.02.06.006.06.01.02 Aportes del Municipio $ 22.889.908,00 

TOTAL $ 22.889.908,00 

ARTICULO SEGUNDO: Los valores a adicionar serán asignados a los siguientes rubros del 
gasto del presupuesto de la actual vigencia, de la E.S.E. Hospital La Misericordia. 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

2.4.5.02.01.001.01 Sueldo Básico $ 22.889.908,00 

- - - TOTAL - , $ 22.889.908,00 
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ARTICULO TERCERO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte efectos 
fiscales a partir del día primero (01) del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Dado en el Municipio de Yalí, el día primero (01) del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

LUIS O RAHITA LLANO 
Alcalde Municipio de Yalí 

Más oportunidades para todos 

13. yj 867 56 56 Codo postal; 8588 
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RESOLUCIÓN No. 116 DE 2023 
(Del 01 de marzo) 

Por medio de la cual se realiza la desagregación de la adición al presupuesto de rentas y gastos de 
la actual vigencia fiscal, aprobada por el COMFIS. 

El Gerente de la E. S.E. Hospital La Misericordia del Municipio de Yalí, en uso de sus atribuciones 
normativas y en especial las conferidas por la Ley 10 de 1990, Decreto Nacional Reglamentario 
1876, Acuerdo Municipal 004 del 27 de mayo de 1994 y  el Decreto 1892 del 3 de agosto de 1994, 
y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Resolución No. 147 de 2023, el COMFIS aprobó adicionar el presupuesto de 
la actual vigencia fiscal, de la E.S.E. Hospital La Misericordia, por valor $22.889.908,00 
(Veintidós millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos ocho pesos). 

2. Que el valor de la adición proviene de los siguientes rubros: 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
1.1.02.06.006.06.01.02 Aportes del Municipio $ 22.889.908,00 

TOTAL $ 22.889.908,00 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.: Desagregar la adición al presupuesto de rentas y gastos para la actual 
vigencia fiscal, en los siguientes rubros y apropiaciones: 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

2.4.5.02.01.001.01 Sueldo Básico $ 22.889.908,00 
TOTAL $ 22.889.908,00 

ARTICULO 2°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en el Municipio de Yalí, el día primero (01) del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

SEVERIAN  NIO RIVERA ANAYA 
Gerente 

Mt. 890.982.162-7 Carrera 1823-24 Yalí Antioquia 
Teléfonos; 867-5006 - 867-5007 fax; 867-5006 ext 115 
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Yalí, 01 de marzo de 2023 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Subdirector Administrativo y Financiero de la E.S.E. Hospital La Misericordia, 
certifica que, en la ejecución del presupuesto de la actual vigencia, el día veintiocho (28) de 
febrero de 2023, el siguiente rubro cuenta con la disponibilidad presupuestal que se relaciona a 
continuación, lo que permite adición a otros rubros en el presupuesto de la actual vigencia a la 
fecha desfinanciados. 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
1.1.02.06.006.06.01.02 Aportes del Municipio $ 22.889.908,00 

TOTAL $ 22.889.908,00 

A 

HENRY AD*JÁN GÓMEZ JARAMILLO 
SubdirectorjAdministrativo y Financiero 

Nit. 890.982.162-7 Carrera 18 23-24 Valí Antioquía 
Teléfonos: 867-5006 - 867-5007 fax: 867-5006 ext 115 

www.hospitalyallqov.co  hospitalyali@hotmail.com  
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DOCUMENTO DE MODIFICACION AL PRESUPUESTO POR ADICIONES PRESUPUESTALES 2023 

No. 6 

Expedido a los 01 días del mes de Marzo de la Vigencia de 2023 responsable del PRESUPUESTO 

CERTIFICA 
Que existe disponibilidad en el Presupuesto para Vigencia Fiscal de 2023, que ampara los conceptos y valores 
relacionados a continuación: 

OBJETO: ADICIÓN PRESUPUESTAL ATENCIÓN A POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA -  PPNA. 

RUBRO COD.CPC VIGENCIA DESCRIPCION DEL RUBRO VR.INGRESO VR.GASTO 

110206006060102 Actual Aportes del Municipio para 22 889 908 
241020100101 Actual Sueldo básico 22889,908 

TIPO DOCTO MVTO: AP3 TOTAL: 22,889,908 22,889,908 

SON: CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS M/L  

HENRY ADRIÁN GÓMEZ JARAMILLO 

Subdirector Administrativo y Financiero 
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